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las comunicaciones, incluida la educación a distancia, para mejorar la educación y la
capacitación para el desarme en todos los niveles, tanto en los países desarrollados
como en los países en desarrollo;

e) Recomendar formas en que las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas con especial competencia en desarme o educación, o en ambos,
puedan armonizar y coordinar sus actividades de educación para el desarme y la no
proliferación;

f) Idear formas de introducir la educación para el desarme y la no
proliferación en las situaciones posteriores a los conflictos, como contribución a la
consolidación de la paz;

y considera que el grupo de expertos debería invitar a los representantes de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con especial competencia en
desarme o educación, o en ambos, a que participen en su labor, e invitar también a
profesores universitarios, a los institutos para el desarme y la paz y a las
organizaciones no gubernamentales especialmente competentes en educación y
capacitación o en desarme y no proliferación a que le presenten exposiciones
escritas y orales;

2. Pide también al Secretario General que le presente, en su quincuagésimo
séptimo período de sesiones, un informe sobre el particular.
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F

ASISTENCIA A LOS ESTADOS PARA DETENER LA CIRCULACIÓN ILÍCITA DE ARMAS
PEQUEÑAS Y PROCEDER A SU RECOGIDA

La Asamblea General,

Considerando que la proliferación, la circulación y el tráfico ilícitos de armas
pequeñas constituyen un obstáculo para el desarrollo, una amenaza para la población
y para la seguridad nacional y regional, y un factor que contribuye a la
desestabilización de los Estados,

Profundamente preocupada por la magnitud de la proliferación, la circulación
y el tráfico ilícitos de armas pequeñas en los Estados de la subregión sáharo-
saheliana,

Acogiendo con beneplácito las conclusiones de las misiones consultivas de las
Naciones Unidas que el Secretario General ha enviado a los países afectados de la
subregión para determinar el modo más apropiado de detener la circulación ilícita de
armas pequeñas y de proceder a recogerlas,

Celebrando la designación del Departamento de Asuntos de Desarme de la
Secretaría como centro de coordinación de todas las actividades de las Naciones
Unidas en relación con las armas pequeñas,

Agradeciendo al Secretario General su informe sobre las causas de los
conflictos y la promoción de la paz duradera y el desarrollo sostenible en África18, y

                                                          
18 A/52/871–S/1998/318.
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teniendo presente la declaración sobre las armas pequeñas formulada el 24 de
septiembre de 1999 por el Presidente del Consejo de Seguridad19,

Acogiendo con beneplácito las recomendaciones formuladas en las reuniones
de los Estados de la subregión celebradas en Banjul, Argel, Bamako, Yamoussoukro
y Niamey para establecer estrechas relaciones de cooperación regional a fin de
fortalecer la seguridad,

Celebrando la iniciativa adoptada por la Comunidad Económica de los Estados
del África Occidental relativa a la Declaración sobre la suspensión de la
importación, la exportación y la fabricación de armas ligeras en el África occidental,

Recordando la Declaración de Argel aprobada por la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 35° período
ordinario de sesiones, celebrado en Argel los días 12 a 14 de julio de 199920, y
teniendo presente el informe del Secretario General de la Organización de la Unidad
Africana sobre la proliferación, la circulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas,

Destacando la necesidad de promover los esfuerzos encaminados a aumentar la
cooperación y a mejorar la coordinación en la lucha contra la acumulación, la
proliferación y la utilización masiva de armas pequeñas, entre otros, por conducto de
la visión común a que se llegó en la reunión sobre armas portátiles celebrada en
Oslo los días 13 y 14 de julio de 199821, y el Llamamiento a la Acción de Bruselas
aprobado por la Conferencia Internacional sobre un desarme durable para un
desarrollo sostenible, celebrada en Bruselas los días 12 y 13 de octubre de 199822,
en su forma aprobada en el documento A/53/681, párrafo 4,

1. Acoge con satisfacción la Declaración de la Conferencia ministerial sobre
la seguridad, la estabilidad, el desarrollo y la cooperación en África, emitida en
Abuja los días 9 y 10 de mayo de 2000, y alienta al Secretario General a que, en el
marco de la aplicación de la resolución 49/75 G, de 15 de diciembre de 1994, y de
las recomendaciones de las misiones consultivas de las Naciones Unidas, prosiga
sus esfuerzos para poner fin a la circulación ilícita de armas pequeñas y proceder a
su recogida en los Estados afectados que así lo soliciten, con el apoyo del Centro de
las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África y en estrecha colaboración
con la Organización de la Unidad Africana;

2. Alienta el establecimiento en los países de la subregión sáharo-saheliana
de comisiones nacionales de lucha contra la proliferación de las armas pequeñas, e
invita a la comunidad internacional a que, en la medida de lo posible, preste apoyo
al buen funcionamiento de esas comisiones;

3. Acoge con beneplácito la Declaración sobre la suspensión de la
importación, la exportación y la fabricación de armas ligeras en África occidental,
aprobada en Abuja el 31 de octubre de 199823 por los Jefes de Estado y de Gobierno
de la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental, e insta a la
comunidad internacional a que apoye la aplicación de esa suspensión;

                                                          
19 S/PRST/1999/28; véase Resoluciones y decisiones del Consejo de Seguridad, 1999.
20 A/54/424, anexo II, decisión AHG/Dec.1 (XXXV).
21 Véase CD/1556.
22 A/53/681, anexo.
23 A/53/763–S/1998/1194, anexo.
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4. Recomienda la participación de las organizaciones y asociaciones de la
sociedad civil en el proceso de lucha contra la circulación ilícita de las armas
pequeñas en las comisiones nacionales y en la aplicación de la suspensión de la
importación, exportación y fabricación de armas ligeras en África occidental;

5. Toma nota de las conclusiones alcanzadas en la reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores de la Comunidad Económica de los Estados de África
Occidental, celebrada en Bamako los días 24 y 25 de marzo de 1999, sobre las
modalidades de aplicación del Programa de coordinación y asistencia para la
seguridad y el desarrollo, y acoge con satisfacción la aprobación de un plan de ación
en dicha reunión;

6. Apoya plenamente el llamamiento formulado en el 35° período ordinario
de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de
la Unidad Africana de lograr un enfoque africano coordinado, auspiciado por la
Organización de la Unidad Africana, para abordar los problemas planteados por la
proliferación, la circulación y el tráfico ilícitos de armas pequeñas, teniendo en
cuenta las experiencias y las actividades de las diversas regiones en esta esfera24;

7. Alienta la colaboración entre los órganos de Estado, las organizaciones
internacionales y la sociedad civil en la lucha contra la circulación ilícita de armas
pequeñas y el apoyo a las operaciones en la subregión;

8. Apoya plenamente la decisión de convocar una conferencia de las
Naciones Unidas sobre el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus
aspectos en los meses de junio y julio de 2001, de conformidad con la resolución
54/54 V de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1999;

9. Pide al Secretario General que continúe examinando la cuestión y le
presente, en su quincuagésimo sexto período de sesiones, un informe sobre la
aplicación de la presente resolución;

10. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo sexto
período de sesiones el tema titulado “Asistencia a los Estados para detener la
circulación ilícita de armas pequeñas y proceder a su recogida”.
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G

CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ MEDIANTE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CONCRETAS
 DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 51/45 N, de 10 de diciembre de 1996, 52/38 G,
de 9 de diciembre de 1997, 53/77 M, de 4 de diciembre de 1998, y 54/54 H, de 1° de
diciembre de 1999,

Convencida de que un enfoque global e integrado destinado a establecer
medidas concretas de desarme como el control de los armamentos, en particular de
las armas pequeñas y las armas ligeras, la creación de confianza, la desmovilización

                                                          
24 A/54/424, anexo II, decisión AHG/Dec.137 (XXXV), párr. 10.


